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1. La protección radiológica del paciente: marco conceptual 

La población incluida en el concepto de “exposiciones médicas” está conformada por: 

1) Pacientes sometidos a prácticas diagnósticas 
2) Pacientes sometidos a irradiaciones terapéuticas 
3) Individuos sanos bajo vigilancia médico-laboral de rutina 
4) Sujetos incluidos en programas de “screening” poblacional 
5) Personas involucradas en procedimientos de carácter médico-legal 
6) Voluntarios incluidos en programas de investigación biomédica 
7) Personas que aceptan voluntariamente participar en el cuidado de pacientes some-

tidos a exposiciones médicas fuera de todo vínculo laboral (familiares o amigos) 

Las irradiaciones médicas constituyen la contribución mas importante a las exposiciones 
humanas a radiación ionizante de carácter artificial. Las estadísticas mundiales indican una 
tendencia creciente en el número anual de prácticas así como en la cantidad de instalaciones y 
recursos humanos destinados a tales fines. Esto explica la preocupación creciente de las so-
ciedades científicas y los organismos reguladores por los aspectos vinculados a la protección 
radiológica del paciente [1–8]. 

Con el objeto de proteger al hombre contra los efectos nocivos de las radiaciones ionizantes 
(RI) sin que esto conspire contra los beneficios asociados a su aplicación en los distintos ámbi-
tos, la radioprotección se funda sobre tres principios básicos: la justificación, la optimización y 
la limitación de las dosis [9]. La protección radiológica del paciente se sustenta en los dos pri-
meros principios.  

2.- La justificación de las prácticas médicas: ¿un nuevo paradigma?  

En toda nueva práctica médica de carácter diagnóstico o terapéutico hay una etapa de justifi-
cación genérica del procedimiento por parte de las asociaciones profesionales en coordinación 
con autoridades competentes. Una vez reconocida como práctica de rutina, se impone la justifi-
cación de cada caso individual por parte del médico solicitante y de los especialistas que van a 
efectuar dicho procedimiento. 

La justificación de una práctica diagnóstica se sustenta en la consideración de que la informa-
ción esperada a partir de la misma contribuirá a confirmar un diagnóstico u orientar la estrategia 
terapéutica. El beneficio esperado debe ser superior al que aportaría otra técnica alternativa 
que involucre menores dosis o que no implique exposición a RI.  

Para las prácticas de naturaleza terapéutica la justificación está implícita en la convicción del 
médico radioterapeuta o especialista en medicina nuclear de que la misma constituye el trata-
miento indicado para la patología que presenta el paciente, tomando en consideración toda la 
información aportada por el médico que la solicitó. 
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La directiva EURATOM 97/43 [10] recomendó la elaboración de criterios de indicación para 
prácticas de carácter diagnóstico con el objeto de garantizar que tales exámenes sean solicita-
dos sólo cuando estén debidamente justificados. Un ejemplo de implementación práctica de 
estas recomendaciones es la publicación por parte de la Comisión Europea de la “Guía para la 
correcta solicitud de pruebas de diagnóstico por imagen” [11]. Esta guía clasifica las indicacio-
nes de los exámenes de diagnóstico por imágenes en función de los síntomas y/o signos que 
caracterizan las distintas situaciones clínicas. Los exámenes se categorizan de acuerdo al ran-
go de dosis efectiva asociada a los mismos (cuadro 1). Asimismo la guía incorpora un doble 
sistema de categorización del nivel de indicación que tiene cada práctica en base a la expe-
riencia clínica y a la demostración de la evidencia de su utilidad a la luz de trabajos científicos 
reconocidos (cuadro 2). Este sistema responde al criterio de la medicina “basada en la eviden-
cia” aplicado en la actualidad en otros ámbitos asistenciales.   

Cuadro 1. Categorización de las prácticas diagnósticas de acuerdo al rango de dosis efectiva 
asociada (valores medios para adultos)  

Clase  Rango de dosis efectiva (mSv) Ejemplos 

0 0 Ultrasonido, resonancia magnética 
I < 1 Rx de tórax, extremidades, articulaciones, pelvis, 

cráneo, columna dorsal   
II 1 – 5 Urograma excretor, mamografía, abdomen simple, 

seriada gastroduodenal, Rx de columna lumbar, 
tomografía computada de cabeza y cuello, centello-
grama tiroideo y óseo, renograma, ventila-
ción/perfusión 

III 5 – 10 Tomografía computada de tórax, abdomen y pelvis, 
colon por enema, estudios de dinámica cardíaca 
por medicina nuclear   

IV > 10 Ciertas exploraciones de medicina nuclear 

Cuadro 2.: Categorización del nivel de indicación de las prácticas diagnósticas 

Experiencia clínica Tipo de validación internacional 

• Examen indicado 

• Examen especializado prescripto luego 
de discusión con el especialista en dia-
gnóstico por imágenes 

• No indicado en primera intención 

• No indicado habitualmente 

No indicado  

A: ensayos randomizados, meta-análisis, estu-
dios sistemáticos 

B: trabajos experimentales u observaciones 
confiables 

C: otros elementos probatorios fundados en 
opinión de expertos y avalados por autoridades 
en la materia. Se incluyen en esta categoría las 
indicaciones para las que los datos científicos 
son contradictorios  

3. La optimización de las prácticas médicas  

Una vez justificado el procedimiento, se deberán crear las condiciones que permitan optimizar 
la relación entre la dosis absorbida a nivel del paciente y la calidad de la imagen que garantice 
de cumplimiento del propósito diagnóstico. En el caso de las prácticas terapéuticas la optimiza-
ción implica alcanzar una dosis que garantice un óptimo control de la patología con la máxima 
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protección de los tejidos sanos vecinos. No corresponde la aplicación de límites de dosis en 
pacientes sometidos a prácticas diagnósticas o irradiaciones terapéuticas. Sólo se recomiendan 
restricciones de dosis en el caso de los voluntarios incluidos en programas de investigación y 
acompañantes de pacientes.  

Estos objetivos sólo pueden ser alcanzados en el marco de la ejecución de programas de ga-
rantía de calidad. Estos deberían incluir la redacción de procedimientos escritos que protocoli-
cen conductas frente a las distintas situaciones posibles, como etapa previa a la acreditación 
de los Servicios de Diagnóstico por Imágenes, Radioterapia y Medicina Nuclear. Deben consi-
derarse en forma particular las exposiciones médicas pediátricas y la protección de la mujer 
gestante. 

4. Niveles de referencia diagnósticos (NRD)  

La noción de NRD fue introducida por la Comisión Internacional de Protección Radiológica 
(ICRP) [3] e incluida en la Directiva EURATOM 97/43. En el año 2001 el Comité 3 del ICRP se 
abocó a la preparación de un documento específico sobre este tema [12].  

Se trata de un concepto de aplicación específica en el ámbito de la exposiciones médicas refe-
rido a niveles de dosis en radiodiagnóstico determinados en base a mediciones y/o cálculos (o 
niveles de actividad administrada en medicina nuclear obtenidos mediante encuestas) corres-
pondientes a exámenes “tipo” realizados en pacientes o fantomas de características “standard”, 
en un dado país o región. 

Los NRD son indicadores de la calidad de equipos y procedimientos, no se aplican a casos 
individuales, no constituyen límites ni son “dosis óptimas”. Su valor numérico no surge de un 
valor promedio sino que se establece mediante un método estadístico tomando en considera-
ción el percentilo 75 de la distribución de dosis medidas (o de las actividades administradas). 
Esto significa que en un 25% de los casos las dosis (o actividades) se sitúan por encima del 
NRD [13]. Identificando y eliminando las causas, la curva gaussiana se desplazará hacia la 
izquierda con la consecuente disminución del valor de NRD. Aquí reside el rasgo “dinámico” del 
concepto de NRD: partir del conocimiento de una realidad local para intentar modificarla ten-
diendo a la reducción progresiva de las dosis hasta alcanzar un valor óptimo. No debe olvidarse 
que la noción de NRD es indisociable de la de “calidad informativa de la imagen”. Es asimismo 
un concepto evolutivo que deberá actualizarse acorde al desarrollo de la tecnología disponible 
en cada país y/o región. 

5. La Propuesta  

Se propone generar un plan de acción de Protección Radiológica del Paciente sustentado en la 
búsqueda de acuerdos y convergencias con autoridades sanitarias, sociedades científicas y 
asociaciones profesionales. La modalidad propuesta para la ejecución de este plan de acción 
es la constitución de grupos de trabajo interdisciplinarios para abocarse a algunas tareas bási-
cas: 

• análisis conjunto de recomendaciones y directivas internacionales a partir de documentos-
base y adecuación de dichas recomendaciones a las condiciones nacionales; 

• elaboración de guías orientativas sobre indicaciones para la solicitud de exámenes en pa-
cientes adultos y pediátricos;  

• promoción de acciones tendientes a la implementación de sistemas de calidad en las expo-
siciones médicas;  

• discusión de procedimientos para pacientes adultos y pediátricos que contribuyan a la op-
timización de las dosis;  
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• determinación de niveles de referencia diagnósticos (NRD);  

• promoción de actividades de formación de recursos humanos tendientes a introducir la 
noción de la cultura de la radioprotección desde el pre-grado; 

• promoción de la formación teórico-práctica de los especialistas, su re-entrenamiento y ac-
tualización; 

• aprovechamiento de herramientas informáticas para la difusión de la cultura de la seguri-
dad (páginas WEB; enlaces a sitios de interés (internacionales, regionales y nacionales) 
que permitan acceder a bibliotecas virtuales, documentos, guías, materiales educativos, 
etc.    

6. Perspectivas futuras 

El uso racional de las técnicas de diagnóstico por imágenes contribuirá a la supresión de exá-
menes “inútiles” constituyendo así una medida simple y eficaz de radioprotección. La jerarqui-
zación del principio de justificación parece plantear un cambio de paradigma en el enfoque 
actual de la protección radiológica del paciente. En este contexto adquiere una nueva relevan-
cia la figura del médico que prescribe una dada práctica quien, junto al especialista en diagnós-
tico por imágenes, radioterapia o medicina nuclear, será co-responsable de la aplicación del 
principio de justificación.  

En lo concerniente a la optimización de las dosis como a la implementación de los NRD la con-
vocatoria se extiende más allá de los médicos y radioproteccionistas. La figura del especialista 
en física médica está llamada a jugar un rol relevante en la coordinación de las acciones así 
como la del técnico especializado para la ejecución de las mismas.   

La ejecución de un plan de acción conjunto para la Protección Radiológica del Paciente en el 
ámbito nacional posibilitaría la optimización de recursos humanos y materiales.  
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